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BOP de Guadalajara, nº. 24, fecha: viernes, 03 de Febrero de 2023

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE DURÓN

CORRECCIÓN  DE  ERRORES  BASES  CONVOCATORIA  PROCESO
ESTABILIZACIÓN

344

Advertido  error  material  en  la  publicación  de  las  bases  que  han  de  regir  la
convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante
concurso libre de méritos, de dos plazas de peón de servicios múltiples, vacantes
en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Durón, correspondiente a la oferta
excepcional de empleo público de estabilización de empleo temporal, se procede a
su corrección, de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre,  de Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones
Públicas. Es por ello, que la Alcaldía de este Ayuntamiento, ha acordado:

Que  visto  que  las  plazas  de  peón  de  servicios  múltiples  o  alguacil  están
categorizadas  en  la  plantilla  de  personal  como  de  Grupo  E,  o  Agrupaciones
Profesionales,  y  de conformidad con la  disposición adicional  sexta  del  TREBEP
establece la ausencia del requisito de titulación para su acceso.

Primero.  Rectificar  error  de  hecho  producido  en  los  diferentes  apartados  de  las
bases  que  hacen  referencia  al  requisito  de  titulación:

Donde dice: “Además de las condiciones generales, las personas aspirantes tendrán
que  cumplir  los  siguientes  requisitos:  -  Titulación:  Estar  en  posesión  o  en
condiciones  de  obtener  el  Título  Graduado  Escolar,  Graduado  E.S.O.,  F.P.I  o
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equivalentes,  o  equivalente  según  establecen  la  normativa  y  directivas
comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por disposición
normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesario que previamente
haya sido concedida la correspondiente homologación.”.

Debe decir: “Además de las condiciones generales, las personas aspirantes tendrán
que cumplir los siguientes requisitos: - Carnet de conducir B1.”.

Donde dice: 4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en sus
solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigidas, referidas siempre
a la fecha señalada, debiendo ir acompañadas de la documentación establecida en
las bases generales

Documentación específica a presentar junto a la solicitud:

-  Título  Graduado  Escolar,  Graduado  E.S.O.,  F.P.I  o  equivalentes  o  justificante  de
haber abonado la tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado
acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes.

- Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de
cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

- Solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I Bases Generales).

- Documentos que sirvan de prueba para la valoración de los méritos para ser
tenidos en cuenta en la fase de concurso (Experiencia Profesional y Cursos de
Formación), de conformidad con estas bases específicas y con las bases generales.

Debe decir:  4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en sus
solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigidas, referidas siempre
a la fecha señalada, debiendo ir acompañadas de la documentación establecida en
las bases generales

Documentación específica a presentar junto a la solicitud:

- Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de
cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

- Carnet de conducir clase B1.

- Solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I Bases Generales).

- Documentos que sirvan de prueba para la valoración de los méritos para ser
tenidos en cuenta en la fase de concurso (Experiencia Profesional y Cursos de
Formación), de conformidad con estas bases específicas y con las bases generales.

Segundo.  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara  y  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Durón.
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Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado a los efectos
de la apertura de un nuevo plazo de presentación de instancias de veinte días
hábiles a contar desde el siguiente a su publicación.

En Durón, a 1 de febrero de 2023. El Sr. Alcalde-Presidente, D. Juan Ramírez García.


